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ARTICULO DE OFiCIO.

(Numero 221.)

Don Carlos Díaz y Gómez de Cádiz luez de primera 
instancia de la villa de Mana-or y su partido ju

dicial.

Por el presente, cito llamo y emplazo 
á Jaime Barceló (a) Pastor para que den
tro de nueve dias que se le señalan por 
tercero y último término se presente en 
estas cárceles á defenderse de los cargos 
que le resultan en la sumaria que estoy 
substanciando contra el mismo sobre hur
to de trigo y harina cometido en el mo
lino (Ven Lluent de la villa de Felanitx: 
si asi lo hiciere, le oiré y guardaré justi
cia^ dejando de hacerlo continuaré y ter
minaré los procedimientos en rebeldía en
tendiéndose con los estrados del juzgado 
y parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en el Juzgado de primera instancia 
de Manacor á 14 de mayo de i848.=(>ár- 
los Diaz —P. S. M.zzjuan Llobera.

(Número 222.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
d e l a s b a l e a r e s .

Comercio.=CircularEl Escmo. seúor

Ministro de Comercio Instrucción y Obras 
públicas me dice con fecha 8 del actual 
lo que sigue*.

Vistas las instancias de las compañías 
mineras tituladas Santa Cecilia, Suerte y 
Fortuna, Union Asturiana, Perla y Tem
pestad, y Rosa en solicitud de que se de
clare si la ley de 28 de enero último so
bre Sociedades por acciones, comprende 
á las mineras que se constituyen sin capi
tal lijo; considerando que el artículo pri
mero y fundamental de la referida ley de 
28 de enero no habla sino de las compa
ñías cuyo capital en todo ó en parte se di
vida en acciones: considerando que las com
pañías que se constituyan sin un capital fi
jo no pueden dividir este por acciones, en 
cuyo caso la responsabilidad de los socios 
es ilimitada y por lo tanto solidaria, lo 
que las separa completamente de las anó
nimas y comanditarias á que la ley se re
fiere; la Reina (q. D. g.) y conformándose 
con el parecer del Consejo Real ha teni
do á bien declarar que las compañías mi
neras que se constituyan sin capital fijo no 
están comprendidas en la ley de 28 de 
enero de este año. De Real orden lo di
go á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.

Lo que he dispuesto se publique por me - 
dio de este periódico para noticia de las 
personas á quienes pueda interesar. Palma

M.C.D. 2022



22 de mayo de 1848.—Joaquín Maximi
liano Gibert.

(Número 223.)
Obras públicas.—£/ Escmo. Sr. Minis

tro de Comercio^ Instrucción y Obras pú
blicas^ me ha comunicado con Jecha 1 ? del 
actual^ la Real orden siguiente;

La ley de 17 de julio de 1836 sujeta 
á previa indemnización bajo determinadas 
reglas, y á la tasación pericial bajo la au
toridad de los Tribunales civiles cuando 
no hay avenencia entre las partes, la ce
sión ó cnagenacion forzosa de la propie
dad particular por causa de utilidad pú
blica. Una Real orden de 19 de setiembre 
y una instrucción de 10 de octubre de 
1845 hacen innecesaria la previa indem
nización por los daños, perjuicios y servi
dumbres ocasionados en la prosecución de 
las obras públicas, y la ley de 2 de abril 
de 1845 designa á los Consejos provincia
les como Tribunales competentes para co
nocer sobre el resarcimiento en tales ca
sos. Aunque á todas luces se ve que no 
hay la menor contradicción entre estas 
últimas disposiciones y la ley de 17 de ju
lio de 1836, pues que esta se refiere á los 
casos en que el dueño es privado absolu
tamente de su propiedad, y aquellas á los 
en que sin privarle de ella, se le causa 
cierto menoscabo ó se le impone cierto 
gravamen, ha habido sin embargo recla
maciones opuestas en que unos pretenden 
que cuando en el curso de ejecución de 
las obras públicas hay que ocupar terre
nos que no fueron comprendidos en la 
primitiva expropiación, debe procindirse 
de la observancia de la ley de 17.de julio 
de 1836 y atenerse únicamente á la de 2 
de abril y Reales disposiciones de 19 de 
setiembre y 10 de octubre de 1845, aun 
cuando con tales operaciones quede pri
vado el dueño de su propiedad perpetua 
ó indefinidamente, y otros que deben se
guirse rigorosamente los tramites de la ley 
de enagenacion forzosa , aun cuando la 
ocupación ó menoscabo que se ocasione á 
la propiedad en la prosecución de las 
obras públicas, sea temporal ó transitorio. 
En su vista, y considerando que asi el es
píritu de la ley de 17 de julio de 1836, 
como el respeto a la propiedad, requieren 
que ninguno sea privado absoluta ni per
petuamente de ella, sin que precedan los 
requisitos que la misma ley prescribe:=z 
Considerando ademas que fuera de aquel 
caso los daíios, perjuicios y servidumbres 
que recaigan sobre las propiedades no las 

afectan con igual intensidad; quesería tam
bién perjudicial al progreso de las obras 
públicas su suspensión hasta llenar tales 
requisitos, y materialmente imposible cum
plir el de la previa indemnización, por 
ignorarse de antemano el verdadero pre
cio del resarcimiento, se ha servido S. M. 
resolver diga á V. S., como de su Real or
den lo ejecuto, que siempre que la ocupa
ción de terrenos de propiedad particular 
haya de ser perpetua ó indefinida, deben 
seguirse los tra'mites prescritos en la ley 
de 17 de julio de 1836 y los de la de 2 de 
abril y Reales disposiciones de 19 de se
tiembre y 2 de octubre de 1845 en los ca
sos de daños, perjuicios y servidumbres.

He dispuesto se publique por medio de 
este periódico para que llegue á conoci
miento de todos los habitantes de esta pro
vincia y produzca los efectos consiguientes 
en los casos que se ofrezcan. Palma 22 de 
inayo de 1848.—Joaquín Maximiliano Gi
bert.

(Número 224.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Dirección general de fincas del 
Estado se me dice con fecha 1 i del actual 
lo que sigue;

Por el Escmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 4 del corriente la Real 
orden siguiente. =Escmo. Sr.: La Reina to
mando en consideración lo espuesto por 
V. E. áesie ministerio en 3 del actual,se 
ha servido declarar que la gracia concedi
da en el Real decreto de 21 de abril últi
mo á los deudores por contribuciones, ren
tas ó arbitrios hasta fin de diciembre de 
1843, se entienda igualmente para con los 
que lo sean al ramo de fincas del Estado 
por rentas, censos, memorias y demas im
posiciones, y que esta gracia se baga tam
bién ostensiva á los que por cualquiera 
concepto resulten deudores á favor de las 
suprimidas comunidades religiosas y que 
hasta el dia no se les haya reclamado el 
pago por falta de datos y se presenten ú 
verificarlo dentro del plazo señalado, es- 
ceptuándose únicamente los débitos por 
compra de bienes nacionales. De Real or
den lo comunico á V. E para los efectos 
correspondientes.—Y la Dirección lo tras
ladad V. S. para que disponga su cumpli
miento.
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A cuya Real orden he acordado se dé 
publicidad por medio de este periódico. Pal
ma 22 de ma^o de 1848.—Joaquín Maxi
miliano Gibert.

(Número 225.)
El Sr. Intendente de la provincia de 

Cuba con fecha 27 de marzo último me 
dice lo que sigue*.

Incluyo á V. S. dos ejemplares del 
Diario Redactor de este dia en que se da 
publicidad al establecimiento y apertura 
del depósito mercantil en este puerto; es
perando que persuadido de los beneficios 
que reportará el comercio en general por 
consecuencia de tan útil y provechosa me
dida, se servirá disponer su circulación y 
publicación para inteligencia de los espe
culadores del distrito de su mando y á los 
demas fines que son consiguientes.

En su consecuencia he dispuesto se in
serte á continuación el anuncio que se cita 
para noticia del comercio. Palma 22 mayo 
de 1848.—Manuel Ortega.

El Escmo. Sr. Superintendente Gene
ral Delegado de Real Hacienda ha man
dado publicar en los periódicos de la ca
pital y en los demas de la isla el anuncio 
siguiente.

ccAcordado por la Junta Superior Di
rectiva en sesión del 16 del mes próximo 
anterior que á reserva de lo que S. M. se 
dignare mandar, se establezca provisional
mente y por via de ensayo en la plaza de 
Cuba para todo lo que resta de año un 
depósito mercantil bajo las mismas reglas 
que gobiernan el de esta capital, ha dis
puesto el Escmo. Sr. Intendente de ejér
cito, superintendente general delegado de 
Real Hacienda que se abra dicho depósito 
el dia primero de abril próximo, á cuyo 
fin se han dictado las medidas conducen
tes; y de orden de S. E. se anuncia al pú
blico para su conocimiento. Habana y 
marzo 15 de i848.zzjoaquin Campuzano.^

Y habiéndose prevenido por el Sr. In
tendente de esta provincia en decreto de 
hoy recaído á la orden superior de 16 del 
que rije, con que se comunica el prein
serto anuncio publicado en la Gaceta de 
la Habana de la fecha citada, que se le dé 
igual publicidad en quince números con
secutivos del diario Redactor de esta plaza 
para general inteligencia del comercio y 
del público, y que se recojan cien ejem
plares del primero en que se imprima 
para su inmediata circulación, espido el 
presente á los efectos espresados en Cuba 

á 25 de marzo de i848.zzjuan de Mata 
Herrera, secretario interino.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO.

El Sr. Intendente de esta provincia me ha trasladado 
con esta fecha la Real orden que . le ha sido comunicada 
por la Dirección general de Fincas del Estado cuyo tenor es 
como sigue.

«Por el Escmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha del 4 cor
riente la Real orden siguiente.=Escmo. Sr.-La Reina to
mando en consideración lo espuesto por V. E. á este mi
nisterio en 5 del actual se ha servido declarar que la gra- • 
cia concedida en el Real decreto de 2l de abril último á 
los deudores por contribuciones, rentas ó arbitrios hasta 
1845 1 se entiende igualmente para con los que lo sean al 
ramo de Fincas del Estado por rentas, censos, memorias 
y demas imposiciones ; y que esta gracia se haga también 
ostensiva á los que por cualquier concepto resulten deudo
res á favor de las suprimidas comunidades religiosas y qve 
hasta el dia no se les haya reclamado el pago por falta de 
datos, y se presenten á verificarlo dentro del plazo señala
do, esceptuándose únicamente los débitos por compra de 
bienes nacionales. De Real órden lo comunico á V. E. á 
los efectos correspondientes.=Y la Dirección lo traslada á 
V. S. para que disponga su cumplimiento.»-Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de mayo de 1848.=Felipe 
Canga Arguelles.-Sr Intendente de...

Al tener el placer sumamente grato para mi de anun
ciar sin pérdida de tiempo esta gracia para que cuanto an
tes llegue á noticia de los deudores á quienes comprende, 
espero confiadamente que se apresurarán á aprovecharse 
de ella presentándose sin demora á satisfacer sus débitos en 
esta oficina que, para mayor comodidad del público, está 
abierta no solo desde las nueve de la mañana á las dos de 
la tarde como ántes; si que también desde las cuatro hasta 
las siete de esta. El beneficio que se concede en el Real 
decreto de 21 de abril que se cita es el que se espresa en 
los artículos siguientes del mismo.

Art. 1? Se condona á los ayuntamientos y contribu
yentes particulares el 70 por 100 de sus débitos por toda 
clase de contribuciones, rentas ó arbitrios hasta fio de di
ciembre de 1845 siempre que el 50 por 100 restante le 
satisfagan en metálico antes de Io de junio del presente año.

Art. 2? Los que satisfagan también dentro del plazo se
ñalado el mismo 50 por 100 de sus descubiertos desde 19 
de enero del año 1844 hasta la época en que respecto á 
cada una de las nuevas contribuciones empezó á regir la 
ley de presupuestos de 25 de mayo de 1845 no sean apre
miados al pago del 70 por 100 por deferencia miéntras una 
ley no disponga lo contrario.

Art. 5? Desde el referido 19 de julio próximo serán 
apremiados ejeculivarnente al pago de la totalidad de sus 
descu! iertos los ayuntamientos y contribuyentes particula
res que no se hubiesen aprovechado de los beneficios con
cedidos por los artículos 19 v 29 de este decreto. Palma 22 
de mayo de 1848.-Nicolás Reselló y Caldés.

El Intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de provisiones por término de un año, á contar desde 
primero de octubre próximo hasta fin de setiembre 
de 1849, con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaría de esta 
Intendencia, y con arreglo á las formalidades estable
cidas en Real órden de 26 de diciembre de 1846, he 
dispuesto se cdnvírque. por medio de este anuncio, á 
um pública y formal licitación, que tendrá lugar ante 
el juzgado de dicha Intendencia el dia 2 1 de julio in
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mediato á las doce en punto de su m mana, en que 
concluirá el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, hs perdonas que quieran inte 
Tesarse en este servicio, podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con uo sobre interior que indi (ue 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro, en el concepto qu* 
ban de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que, ajuicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acrp- 
table en la licitación, á quede hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M.: que asimismo no se ad
mitirá para este acto proposición alguna que carezca de 
los requisitos que se exijen, ni se presenten drspu--s de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas, se requiere que el lici 
tador que las suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones qne se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Valladolid 5 de mayo de ¡848. —Pedro Aogelis y 
Vargas. — Salvador Martin y Solazar, secretario.

El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge
neral de Falencia.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de pan y pienso alas tropas y caballos estantes y tran
seúntes en efte distrito, que comprende también el nue
vo litoral agregado de Aragón y Cataluña, por el térmi
no de uo año á contar desde i? de octubre próximo has
ta fin de setiembre de 1849, con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de esta Intendencia, y con arreglo á las formali
dades establecidas en Real orden de 26 de diciembre 
de 1846, he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia el dia 14 de 
junio próximo á las doce en punto de su man ana en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme, en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los léi minos propuestos: siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la li
citación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el au
tor Ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta dos Ó mas las iguales con el de la mas inme
diata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M.: que asi mismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exijen, ni 
se presente después de la hora anunciada; y que para que 
puedan Considerarse válidas y legales las admitidas, se 
requiere que el licitador que la suscriba, haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la li
citación, para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del rema
te. Valencia 30 de abril de 1 848.= Antonio Garbo. = 
Blas Aparisi, secretario.

(4)
El Intendente militar del ejé rcito de las provincias 

Vascongadas.
Hace saber: que debiendo contratarse el suminis

tro de provisiones del mi smo por término de un año» 
á contar desde i° de oct ubre próximo, hasta fin de 
setiembre de 1849, con sujeción al pliego general de 
condiciones, que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta Intendencia y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública subasta y formal licitación, 
que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intenden
cia el dia 27 de julio inmediato, á las doce en punto 
de su mañana, en que conc luye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y distintamente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro; en el con
cepto de que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á ju icio de este juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacer
se constar por los recibos de contribuciones corrien
tes satisfechas, que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta, dos ó mas las iguales con el de la mas in
mediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno, que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M., que asimismo 00 se admitirá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exijen, ni se presente después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas, se requiere que el lici
tador que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Vitoria 6 de mayo de 1848. —Pedro de San 
Martin.—Ramón López de Vicuñ a, secretario.

El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge
neral de Estremadura.

Hace saber: Que debiendo contratarse la asistencia 
y curativa de los militar-s enfermos en el hospital de 
esta plaza por término de tres años, á contar desde 
primero de enero próximo venidero, á fin de diciem
bre de 1851, con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secret ría de es
ta Intendencia , y con arreglo á las formalidades es
tablecidas en la Real órden de 26 de diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio a una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia, el dia 
27 de junio inmediato á Lis doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de propo
siciones.

En su consecoencia, las personas etc. (Se dictan 
iguales prevenciones y en los propios términos que en 
los prece denles edictos-')

Bidajozj de mayo de 1 848.—Joaquín Renddn.t 
Cayetano Camate, secretario.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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